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05.  Servicios Profesionales Farmacéuticos Asistenciales

SERVICIO DE INDICACIÓN FARMACÉUTICA

Definición 
Es el SPFA prestado ante la consulta de un PS concreto, para un paciente o cuidador que 
llega a la farmacia solicitando el remedio más adecuado para el mismo. Se simboliza con 
la frase: “¿Qué me da para…?”. Si la actuación como resultado del Servicio requiere la 
dispensación de un medicamento o producto sanitario, esta se realizará de acuerdo al 
procedimiento del Servicio de Dispensación. 

Derivación SPFA

Identificación usuario

Razón de consulta: PS menor MAP

Evaluación

Incidencia/Episodio de Seguimiento/
Sospecha o detección PRM/RNM/

Intervención

CRITERIOS DE DERIVACIÓN

SI SI

NO

NO

ACTUACIÓN

Tratamiento 
farmacológico

Tratamiento no 
farmacológico

Indicación 
de medidas 
higiénico-
dietéticas, 

estilos de vida 
saludable.

Derivación MAP

•  Acciones llevadas a cabo sin efectividad

•  Otros medicamentos que puedan 
provocar PS

•  Alergias

•  Edad
•  Duración del PS
•  Estado fisiológico
•  Enfermedades 

concomitantes

Figura 4. Diagrama de procedimiento del Servicio de Indicación Farmacéutica

Registro y evaluación

ENTREVISTA

Para dar respuesta profesional a un motivo o una razón de consulta, el farmacéutico 
ha de tener en consideración una serie de datos e información relacionada con el 
estado de salud y los medicamentos utilizados por el paciente (Figura 4).


